
 

Medellín, enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso  Acción de Tutela  

Accionante  María Elena Restrepo  

Accionado  Inscra S.A.S. - Lebon 

Radicado  05001-40-03-010-2023-01640-00 
Asunto  Incorpora - ordena 

 

Se incorpora notificación de sentencia remitida a la accionada Inscra S.A.S. – Lebon, en la 

dirección Carrera 48 # 98 A Sur – 500 Variante Caldas, con la constancia de devolución 

emitida por la empresa 4-72. 

 

Por ende, ante la imposibilidad de notificar por los medios más expeditos y en aras de 

salvaguardar el debido proceso, publicidad y defensa, se ordena notificar por edicto a la 

entidad accionada, el cual será fijado en el Despacho y se entenderá surtido al finalizar el día 

de la publicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  

JUEZ 
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